
Ayuntamiento de Alcalá del Río

Expte. 3336/2024

Asunto: PRESUPUESTO GENERAL 2025

En la Intervención Municipal, y conforme a lo dispuesto en los artículos 112 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas  Locales,  se  encuentra  expuesto  al  público,  a  efectos  de  reclamaciones,  el 
Presupuesto General para el ejercicio 2025 y la plantilla orgánica, aprobado inicialmente en 
sesión extraordinaria de Pleno de 19 de junio de 2025. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos enumerados en el apartado 
segundo  de  ese  artículo  podrán  presentar  en  el  Registro  General  de  este  Ayuntamiento 
reclamaciones ante el Pleno en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. El Presupuesto General se 
considerará definitivamente aprobado si durante el plazo indicado no se hubieren presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

En Alcalá del Río, a fecha de la firma 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

María Gema García Roca

Ayuntamiento de Alcalá del Río
Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
P6

4G
9T

N
N

H
ZQ

PL
Q

A4
M

N
D

R
PD

N
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
al

ad
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

M
ar

ía
 G

em
a 

G
ar

ci
a 

R
oc

a 
(1

 d
e 

1)
Al

ca
ld

es
a-

Pr
es

id
en

ta
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

9/
06

/2
02

5
H

AS
H

: 3
be

5a
86

73
dd

a3
35

0b
f9

9b
4b

45
ae

79
26

f

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

11
80

06
N

º 
11

8 
- 

lu
ne

s 
23

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

5


		2025-06-23T01:00:32+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



